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t "
~f lO.¡: N:~¡ft?rami¡mto. ..'" :-'",_, ., .,.~ .
t . Aprobada por el Director del lri~tituto'HispanoArabedeSule
¡tura.la propu(3sta de nombramiénto fo¡¡riulada po!'eITribup~l,'LeOr el Directór del mencionado ln.stiíuto se pro~ederá al nom-
: ramientocon carácter pr?visionaL " .

.10.2.. 'Nombramiento definitivo, ,:

!P~r eiPiiect9rdel Instit~to Hispano Arabe de Cl.Ilturi(~e
e~tenderán los correspondientes 'nombramientos de funciona
riOS de carrera ¡¡Javor de'los intetesados, los cuales habrán de
ser. aprooa,dos .m~iante Orden ministerial, según determina' el
a:ticuJo 6,5 del Estatuto de Personal'al servicio de' los Orga
.UBiSmo Autónomos, cuyos nombramientos se publicarán en el
< oletír. Oficial del Estado», . .

7.;2. Actuación del Tribunal:

Dentro del desarrollo de la OposlclOn oconcurso'o~osipión
-8S tri rrgida, el Tri!:mnal por.~ay?ría de votos resolvera t,?das
as dudas que surjan en aplIcacJOn de las' norma3 estableCldas
'o esta Resolución y lo que. deba hacerse en los casos no pre'.
íistoS. I~ •

8. LISTA DE AP.ROBADOS y PROPUES'fA DEL. TRIBUNAL

8..1. Lista de aprobados.'

T6rmin~da la caliÚcació~"l de.ios aS~lrantés en todos los'ejet
'icios ..el Tribunál publicará relación .de aprobados por. orden de
;uqtu'acipn; no pudiendo rehasar éstos el número de. plazas
;onvocadas.· "

;8.2. 'Propuestddé aprdbCLdos. .
• " _" ;_",'_\.t. ..

El Tribunal 'elevará la rele.éión de 'aprobados a ,la autoridad
COI11petente, para que ésta elabore la' propuesta de nombramie?to.

..

~5 de aJJril ,de,.¡9i4.-El ~I?irt3CtO!~,."p.i A., Jesús Rio-

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a' contar de la .notificación del nomo
bramierlto; deberán los 'aspirantes ·tomar posesión de sus car,
gas y cumplir con los requisitos del'articule :15 del Estat\Úo de'
Per~onal al servicio de 19s Organismos Autónomos. . .

11.2. Ampliación.

Madrid,
salido.

11. TOMA DE POSESION

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta yde.la actuación' del 'Tribúnal podrán ser
impugnados "'cr los interesados en los' casos y en la forma ps'

tablecida en le. Ley de Proc8cFmiento' Administrativo.

12. NORMA FINAL '
.":. .......... :;<5""""':"'" ,.

Recurso de cardc.ter general contrá '/.á.Qp~ición.
'.' "o"" ',,, " "",',' -",

· La AdrÍünistración podrá conceder; a peticiÓn de lbs intere,.
sados, una prórroga del plazo establecidó,'que no pódrá (,XC

,ceder. de la 'mitad del mismo;. si 18,s' circu,nstancias lo. aconsej-an '
'y con ello-no se perjudican derechos de -terceros: •

- , ,.......,:'~" .

1. NORMAS GENERALES-1.1, itúmeto de. pki~s .

·8741 RESOLU,CIONqéUQstitutblfisliano Arabe. de 'Cul~, '
tura. por· ¡a'. que :se ¡;onvocan,·prU8bas. selecjivas'
restringidas para cubrir 11 plazas vacantes en. ·las

. . 'plantillas deaiclw Organismo:' • '.. . . . '.
:,.: o>.y". ",'" _ '.:~ ,:i:.:,· ~...",." " <::~~', .:,.:,:*:.;~".,:,<"'::':i/'~'~-*:..~~::":,.,:;.j,,,,,:.:\.:. ,',_,;, ~ ~\.,:' " ,~~

Vacantes'l1 plaia.S' de la'Es'c81a'."féCIíiciién.laplantlIladllt
Organismo Autónomo Instituto Hispano. Arabede Cultura' del
MinisteriQ.d~ Asumas Exteriores,q.e Conformidad .cop. lo' previsto
en la Ley sobre Régimen...JtiridioodelasEntidaaes EstatalesAu-
tónomas, de 26 .de diciembre de.1958/'Y'~'á"vezcumplidos los ~
tráníi tes- que, señala la-disposici6n'transitória; primera; .y.previa
aprobaéióripor la Presidencia del Gobierno, según determina el
artículo 6.° a.dl del Estatuto de Petsonalal' serviCio de los 'Or
ganismos Autónomos. aprbbado por-,Décietó-' 2043'::1971: de 23 de
julio, se" resuelve cubrirlas de acuerd? Con"las siguienfe.s "

Bases de 'Convocatoria .

. Se cQilvocan 11 plazas de ,'la Escll:láTécnica clbta,das en las
plantillas presupuestarias del Organisrno './I.utónomo. ~

'.... ,,-,~, ,'0; . ."., ., ,<', ~:,'"':,,,'."':";'~:::':"'" ",~' ., ,,"L ~i; .:
1.2. :Laselecci(m -de Jos aspitantessetegulará por lo previsto , .

en la disposición. transitOria' primeI"a'del 'EStatuto' de'Pets()nal al
sGrvici6 dé los. Organismos Autónoinos:Jo dispuesto en 'el. Re- .
glaménto General para El1 ingr61¡o 'enla,*dministración PÍíblica
y)asriqrmas de esta Ite.so~u~~:¿j.f~;~1'~:< .•. ...... };: ..

-.:,' 1.3:,:lnooJ?1patiQil"
< " ..~ " :;',"': .,' ,','~ . >. :.: . ".:,'0,' ',: ;'0:' ~>~?'"":-:':#::'/;~:'~~:-P-',' ,'". ,:' '. ".,' ,~' ~'f

.Llj$ pei;$ó.ri!l:5que-obtengiut' plaZáSfi8." . ,(~refiere lapresente:;
convoCafor:ia,'estaránsom.etidasalrég.i Ii. de intompatibilida.-- .
des que.determina élariículo53de~D(3pr~to ¿o-!'JI1971. porel'que .

'sé aprue1:la'el Estatuto .<le Personal 'al 'serviCio .dé)OB Organismos·.
AutóÍ1omos:y- no podrán simultanear·el·desempeño. de.lá plaza'

_que, en SU caso; obtenga. con cualguier oi;rá de la 'AdministraCión
central!za,q.a;.loca1. oautónomá del' EstaCJP,;, '. . ". "

': ' '1.4: Sisterna.selec'ti1;'p "

L~'se¡'ecciónde los aspirantes s~.realizaránlediante el sistema
de.oposiciónres"tringida que constará;~e las siguientes pruebas:

'Las pruebas selec,tivas para ingres9'::d~1',personalq\¡.6·mtegrará; ;.
el Cuerpd''récnico del Instituto Bisí>trio4rabe de Cultura col).s,..
tarán d¡¡tres ejercicios: . . '

11. 'De materiasespecfficas 'rela:c1oria~lis con la .cultura y ci, .
-vilización· árabes. . ,. _ ;~~

2) De nlaterias administrativas. políticas y fin¡.ncieras.
3) Ejercicio de idiomas: -.'

EL ~Híri~; ~ierPici6 consistfr.l.'én>d.¡~-9Üar.por escrito, du-· '
rante- utí periodo' máximo' de dos\h' ..\\1n tema: del,llhmer
grupo de·ínaterias específieas.relapiona,dás con la cultura y _ci
vilización 'áÍ'abes, ,En este primer, eiez:CIi:;f<is.e valorará'laforma-
ción general y universitaria, la clarid,áqyorden'de ideas y la
facilidad de expresión escrita. .. .

El sEigundo. ejercicio cOl1sistirá,en desarrollar PÓT escrito: du-'
· ral1te un petíocio máximo de dos horas; im· tema de m~teria~~
administrativas, políticas y financieras,relaciónaclascon la Ad~
ministraci6n Central, Local o lnstituoonal; que figuran en el
programa. El Tribunal, ante~ de· Gelebf,¡itse.el ejercicio.selec
cionará·los telias'que deberán ser 'propuestos a los aspirantes.

El tercer ejercicio, de idiomas, constará 'obligatoriamente de
dos idiomas, uno de los cuaJes será siempre el Arabe Clásico.

..

- -9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

9.1. Documentos.

Los aspirantes. aprobados presentarán en el Organo convo-'
cante los documentos siguientes: .

al Certificación de nacimien to expedida; por' el Registro Civil
correspondiente. '.". ." _ ' '

. bJ Copiaaute¡liificada o fotccopia {quedebera, 1Jr88en~arse
acompaíiadá del original para su compulsa)·: del tltulo e~l~~do
o justificante de haber abonado ,los .der~chos para ·su expedIclon.

el Certificación del Registro CeI1tral de Penados y Rebeldes
Iqu'e justif.iqú,: ..~ohaber .~do·.c9nge~!ldoa·:pe~aS·q?~ jnh~bm~~1!- •.
'para el eJe.r.cIClocj.e funclOD. (;ls .PUb.h.c.as.E.,ste. ·.ce~t.l~lC.ado.. ~.~.J:)e.ra .
estar expedIdo dentro de 'los ·tres . meses antenOles al día-~ .ep

[que termine el plazo señai~d~.en&élpá~ll:!O.p'riII1;ero ,-de la; :~P~~,
IDa 9.2,' ·0·. ' ." ..... " ......, •• '.': . , '.• '''''.

,dI Certificado médicoacrédite,tivQ de no pooecerenfennedad
¡contagiosa ni· defecto físi.to'"que. ímppsibilite..para· el servicio;
:Estecertificado debera ser expedIcI.ó ·por~lgunade. las J~aturas
'Provinciales dé Sanidad. . .... . '. . ..

.el Eñ el·caso.de opositoras, el certificado d~finitivó de haber.
cumplidó' el. Senricio Social odil .estar' exentas del mismo, con
mención de la fecha en que final!zó; quena podrá ser posterior

.a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de la
i 'norma 9.2. ..'

f) Los aspirant8s 2'D,"obados comprendidos en la Ley de 17
de ju~io de 1947 debEL.n presentar los documentos acreditativ.os
de las condiciones que les interese iustificar, . .' ..' . .•.. <' .
'gl Asi como todos los aCreditativos de.las'condicioriesde.ta~
pacidad y requisitos exigldosenla convoc~toria.

.. 9.2.. PlaZo de presentación.. .' . .' .
'. El plazo de· presentación será' de tr:einta pías. hábiles; a pár-
\tir de JapubUcación de la listaqe. aprobarlQs;. .'.' ..•...
1.·.En defecto 'de ios dóeumentós ,concretos acreditátiyos~del]UC~
¡mI' las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acre
~d~tar por C~ál~uier medío.d~~t~~baadmisíble en .dJre7?0:}< •.

~~'.9.3.E~cepciones: . . .. '. , ' . . ,.' .' :>
r.' Los que_tuvieran la condición de funcionarios públicos esta.,
~rán exentps de Justificar dc.cúmentalmente las condicioJie'~'y'.r€\-.
~qui'sitos ya dElmostrados para optenet,$tI: ~terior nom9raIDie~1o.
,"debiendo 'presentar certificación del Ministerio u Organismo d.e
~c:¡u.e deJLen~an·ac.reditando. ~u~~<iici.9pyC~tascircun~tansJa¡;.
!.constenen.s\lhoJa. de, servlC~~s,.~; ;'",,' }........ ..•...... •i;>{,.

~ ·9.4,Faitadepresentaciónde doc~mentos.· .t"..':,', :<:,",:;,>,: ,,"} : .. ~: , ,1, __ , ::.>.;:~'>,'::,> >: .,;"","', ~
: Quiepés dentro del plazo' 'indicado, y salvo los. casos. de
¡fuerza mayor,' no presentaran; su documeI).tación .. no. podtán.~.er '
, nombrados; quedando anuladas. sus actuaciones, sin perjuicio
:de la resporisabilidád en que h1.!biera podido incur¡:irsepor
i falsedad .en 'la .instancia referida:en~el apartado 4.° En este
I ca~o,la, :autoridad corresporidieilte'formulará própuestaq.e
nombrami~ri.to, según orden de' pUI).tuaciqn, a fa vor dé quienes,
a :consecúencia de la referid.l ai:J.ulación, tuvieran cabida en el
numero'de plazas convocadas, . . .' S

10. NOMBRAMIÚlTO
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El candidato, por lo tanto, .podrá óptarcomo. segl.H1do,tdjoma por
eLfrancés, inglés, o' alemán, pero hal;m19'lie superar CIl tO~D' caso
las pruebas da Arabe· Literal., Cons-istira ,elLla"tt~dpt;:ciénqe un
texto, árabe y de alTo, u' otros; :,.decadauna lje hlsseguncj'u:; 'len
guas presentadas.

Tema 1. Paisaje geográl1co del mup.do del,lblnm. ;\rabia
preilámi(a, Mahoma yel origen de! Islam", _

Tema 2,EI Califato. Los Califas rasidún. ,Los jadyíes.
Tema 3. Los-- Califasomeya",~' y,apbasíes.
Tema 4. El desmembramientoQ,elimpel:io abbasí:hnsta, lain

~'asi6n y conquista de los mongoI~s_,Elmund{}¡sláJUicotras ,el
desmembramiento del imperio ,abbt'lsl.

Tema S. Especial -consideración,' de la :hi~torin .•.~e .105 EbtfJ:ctos
y pueblos Iiorteafricanos. . '. . ..... . .. ,... , ...... '.' '

Tema 6; Estados de Occidente.AI~~ndgJus.Emínüos d~pen"

~~~a~L~in:;~n~~e'Tt:¡fa~smembrami:ento,'delCat1f~tode Cór-

Terntt·1. Visión de coníl;\ntodóJall:spañti' musuh'nana en sus
diversos, aspectos: politico; .<lcl.minii>trativo,econgmjco, mihtar y
social.

Tema 8. Clases sodales en AFAhdaJus .. Losmoiátab{%.Los
mudéjares.

Tema 9. El Oriente y ~l Ocddéhtt;!' ~2ó)4nlicós en los si
glos XVIII y XIX,

Tema 10. La"nahda~ o t-enacirtlie.lt6 del ~1Ulldo Arabc.. Süs.
dhrersas ,manifestaCiones; "

Tema· 11.. El Mundo .Arabe.en,la· ·actualidad y. nióvimicni,os
independentistas hasta la 'configuraciou de' los w::tuales Estados.
Tendencias politicas. y 'culturales. ·Proplen¡as. rp.orspectívas.

Tema 12. El'· Corán. Sus aspectos ~elíglo$p y social, .Lacha
ría '1Il Ley de! Islam.. Escuelas, Jtuidioas; La. ínstitu;ejón camal.
Los cinco pilares del Islam. PrjncipaJes.'sect~.

Tema 13. La literaturaára.be~Caracten~sgei1era!es810 largo
de la Historia. El movimiento -"nahda,,;,. .,.. '

Tema 14. Literatura árabe contemporátloeEl F'i?~Tas 30bre~a'

Hcntes' y j~ició critico. . . ..,. ." •.......•. " ." ..'
Tema 15.. La 1iterat,uraarábig{H';l.~pañola.. RclaCiofl.esde. la hte"

ratura ár,abecon la español~ y··nm ,otras literaturas; , ."
Tema 16~ La ciencia en los países 'islál1lÍ(;:os.. 'E:~'pecü:lJ. consjdé~

ración de la filosofía.medicina,botánica~y:cie:ll::~í~~:fi!liic~Hna-

te~~~:s1:n~lSl~~S~Snii~~~~~·R"ámbesdeoFient.eYOCCidente
a través .df} la Historia y. en nuostr:osdia;;.

Tema 18. El Arte en Al-Andalus en laepúc¡¡de1 Califato,
Tema 19. El Arte en Al~AIlqalusen 'los per;íodos de !-175 Ta¡·

fas, almoravides y almohades.
TaÍna ,20. El Arte en el períodQn!ii.srl de Granada

MATEarAS Allt.úmsTR.",nvAS ..... POIJtICA;> .:YF1);ANCImUs

TOlna 1. .La Administración' Pública. La 'Aqmihis,tración, .las
funciones y los poderes del Estada. Administración y Gobiern;o.

Terga 2.. 'La Admirtistraciónsel DEtrech<?;'Los: n~odos d,e Sw
misión del Estado al Derecho:. alJa doctrina:del. F'is<:o;bJ ~Rule

of law... , y el régimen administrativo.
Tema 3. Las fuentes delDer~ciip admi#i5trª-OVo,' Las :Leyes

Fundamentales y Leyes· ordíno.rias, ;oiSPtlsipioIH~Sd... el.. Poder oje~
cutivo COl\-valor de Ley: Decretos-leyes,y1eyes delegadas. .

Tema 4, LM fuentespecuJiaresdelDerec:ho adminJstrativc.
El Reglamento. Instrucciones ycirqulaJ:'es; La:prádica adminis-
trativa. . .' .':'. '. .'

Teina 5. El acto 'administrativO: Qonc(lpto;c1,ases,y élemen
tos.. Los llarnadosactos politicós;. Ejecutoriedad ysusJ?€nsión del
aqto administrativo.

Tema 6. Elprocedimi~nto"adIÚillistmtivo.•Ideageni}ml del
mismo y réferencia a los procedimientos' espeCiR~es.

Tema 7. Los contratos administrativosy]egIsláCión vígmtte
sobre la materia.

!fema· 8•.'Policía, .fom'ento 'yserviciiÓ'. pública;.
Tema 9. La Admi-\lIst'r.ación CentraLOrganóssuperioi"BS de

la Admifiistra~ión Céntral~ sIl España..J"efatutadelEstlldo. El
Consejo deMinistros.Lás ComisioneS . .DeLegadas,de1 Gobierno.

Tema 10. La .Administración L<:ical,Perspectiva generaJ.
Tema 11. EstudiQ 'especial de la Adriünístraciqn Instituoio

nal. .Concepto:' y claitificaci6n, de ·losentes-públicosnotarrítl).
dales.. Creación. 1 ·extinción.. Principios'g-eneralés go:hte suorga~
niu¡,cí6n ,y funcionamIento. .'. , .., , .' .

Tema 12. El Instituto:I-IispanoArábedeCulttlra.d~ntro"de
la. AdministraCÍón Institucional. Ürganizacióp Y,flnes:,

Tema 13. Estructura de la Funció-o'Públicn en Esp¡o¡ña, ()rgft"
nos· de dirección y gestión.. Clases.de~~:rnpleados. púb.lIcos.

Terna 14. El. contenido de larel~ciónfunci0t1ar¡aLD.etechos,
deberes e incompatibilid~des, la. résponsabilidrtd ·délosftmcio
mlrios.. ;El régimen dísciplinario'.

Tem~ 15~ Las.formas pnljticas,:c¡lás1cas 'yel··E.stado Moderno.
La teoría de lá división de poderes.;

'fema 16. Referencia del proceso,.conBtitucionaI,~mla'Histo
ria de Europa y América,Tdea geneIl~ly caracteres de laspríll·
cipales. Constitucionales.' actuales.E$pecial bosquejo •del panora-
ma constitucional. en el Mundo.Arabe,:, . .'

Tema 17~ Proceso constitucional e:sPfiñol a partir: dél. Movi- <

miento. NacIonal ,de 1936 hast:.\ nuestros dítis.o La ,Ley Orgánica.
del Estado y regulación en la misma de la Jefu.tura del Estaljo,

Crwsejo ele] .Rdnoy·Conseib de Regéncja. Las Cortes Espailolas:
Antecedentes hti"3tórkos, composición. organización y funcIona
ll1ibrito,

Tema 18. Los gastos e ingl'esos públicos en España,
Tema 19., Els...,tep.a tributario español: . Evolución históJ'ica

y régHnen actual. LQsiUlPW:~stos..di.rectos e' indirectos . .~s ~asas
fiscales en EJ-i<paña y problemas plaIl.teados por la paraflsoahdad.

Tema 20. Elpresupw~sto.Teorfac'ási<;:a y moderna sobre el
presup1.Jest? Estructurarle1 presupuesto del, Estado ,Español.

1.05 ASPIRANTES

ParD. ser <ldmitídoSllla pr~cÜ(:ade las pruebas selectivas será
¡wcosano reunír los siguIentes rl3quisítos:'

2.1 Generales

al S-ér espaúoL
bl Tf;rnl?r cumplidos dicciochoaño,Ol de ;3d¡;¡r! y nei' e.\ceder

d.' setc!1ta. .' ".... . .'
d Esta.r ellf"l.s.esiondettn títulouniversifario superior o en

cOlidkiones de 0btenerJo en lafe<:;ha en 'que .termine el plu:lo de
pn;!s-entación de. instancia"',

dJ No padecer enfermedad ocfe-fectofísicQ que ílllpída el des-
empeño dell:l3 cornspúlJ.dienks funcionas. . . ..

el No habar sídos-e-parado, mediante ex.pedlente dE,clplina
do del servido' del Estado o deJa· Administración iostitucional
o J:'úcal; ni hullarse inlurbilltacio para el. ejercicio de fUnciones
públicas; ., :

.í) Para Tos nsp'inwtesfem¡c,¡ünos. q\le- deberán haber cumpli·
do ü EL'ltar exerltos, del Setvkio Soci-aJ d~ la Mujer; bastará Que
se haya 'cumplido, ··cuando finalice. el ·plazo.de tre-inta dias húbi,
h'$· señalados úa,rala '1?r~st:1ntarión de dOGU mentos,

gl Carecer de antcceqentespon;,,:.'\les plJr la comisión ele deli-
tos ~dolosos. ...'

hl Habet sido c:a~ificad{J pm' la 'l'residentUt del Gobierno
dant:co de los grupo'ibl o dJ de hl disp'osIción t.rarisitoli~..( prin;era
d.el Estatuto de Persone! al !.wnnciod0 105 Organismos Autono
mm." habiendopreslwJo-sC'rviciOS jrünterrumpidos en .el lnsUtuto
Hispl'l.noArabe de c;üHura por un período sl,lpefior a dos años
al 4 de scmtiembre de 1971, ycol1!ínuar prestandolos hasta la ce~

lebracíón . dfl las pruehas,sele<:tivris; Salvo el señalado en el
apartado f} lodos Jos roquísitosanteriores deberán" poseerse en
eL moment.~tie fin!'lJiznrel Pl'aíU). 'ele presentación de solicitudes
y gOJmr de 'jos mismos.durante e!,procedJmientodescleccí6n has·
ta el mom(mto del nomhramient.o, .

:J S;OLlClTVD'ES

:3. f. Fonita

Los qne de::,:Ben tornar parte en las pruobas seleet¡""as dl.~bedm
en _"'-' solicitud hacer constar lo siguiente:

id Manifestar quereú'nen toclcisIos requisitos exigido,> por la
CQJlV()c8.toria, ind.icando en la. BOlicitud el 11úmero .de su docu·
menlo nacional. de" idenUdad, '

bl . Com'Ol~onletEln.e encaso deoLlcúer plaza·, a jurar acata..
miento a:-Iós Ptincipos Fundamnntales del MovimiGnto N¡-¡clOna!
y dem<1s Leyes Fundamentales del,Reino.

3.2, Or(farLo.ú quién se dirige

Las .'iolicitudés S2- dírigiran al>-9-irector del InstitulO Hispano
Arabe deCullura.

:~,3. Plo;¡;o de presenta.cíón

El p1al.o de prcs-enh'lción sera el de treillta días, con,ladosa
partír dei siguiente de lnpublicaciónde esta convocatoria en el
uBo1etín Oficíal'del Estado"., Las iú,;fancius. seadaplaran al mo
déJo oficial ¡o¡ptobadopor Ordnll4de-30de mayo de 1973 l"B-olctin
Oficial dE'J E",tado» de 5de runió);

3.1; Luga-r de p'·esentaci6n

La pn;;séntación de. solicitudes se hará ~(:m el Registro General
del Instituto Hispano Arabe deCllIturao:los lugares que deter~
mino el ,artículo Ba de la Ley de Procedimiento Admínistratjvo_

3:5~ Dete~hoS de .;e~amen

Los derü(hos de exarilBTlQufn iomnrparte en las: prllebar> '~e-"

Ind. ;V8" Sel"Hn de lOo",pesetas.

'3,6 Procrd.limiento de oIectuare'l importe

El impode de dkhpsderechos Se efectua.ráeri la Habilitación
del Ministerio de Asuntos Exterior~s obíen por giro postal o
telegráfico. h¡l(;.i~ndose constar en esf(J, caso en la sol1citud el.
numero y feBha de iúgreso.·

3,7. lJefecfosen,lassolicitudes

De f\cuerdu con el artículo 71de-laLoy de Procedimiento Ad·
'rninistrativo se requ€ríraalinteres,ado para que ene] niazo ~e
dwz dh'LS suhsune la· falta.o ·acompa,ñe los documentos precep~l~

vos, ·apcrcjbítmdo que sino lo hiciese. se archivaría su. lJ1~tancla
sin mas tramites;
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8.1. Lista de aprobddcis~;... '.' .., . - . - '.- < ..

'. 6.5. Llarrnimiqntos ..

El llamamiento' de los aspirárites será único, existien'do la
posibilidad, de haccer un segundo si !as circunst<;tncias así lo
aconsejan. '

.6.6.:F~cha,· 1i.dra ~'rugCirdelcomienzodíJ lad pruebds

EITribunal,una'~ezconstituido, acordará la fecha, hór~ y
li1gar en que comenzarán las pruebas.selectivas y se publicará
en el c~.oletín Ofi~lal del Estado~,'-al-~enos;con quince~ de
antelaclOn; lo" , ' ", • '" "', '

6,7.a7tun;;~· sucesivo~

No será obligatoria la publicación. <ielos sucesivos an.unclos
de celebr.íltióIlqé los restantesejerc.iq~s, ell el .Boletín ~O~icial
del Estad~.No ob'stante;estos an'uñtios,deber!ip.hacerse publicos
-por el Tribunal en los locales donde se, hayan celebrado las
pruebas, , ' '. ,','" , .

6,8, Exclusión de, los aspirantes en la fase de selección '.
"Si en ,cualquier ,momento del procediIIÚento de selección Ué~

gase.a coqQcimierito del TritlUnal qUe 'alguno <de los asplrant~s
lJI!lrece de los requisitos exigidos en la 'convocatoria; se 'le ex~lui

rá de la misma, previll' audiencia del propio interesado,. ,pasán
dose, en sU'caso;;a,la jur'isdicción ordinariasi se apreciaseiaexac
titud en la c1ec1aniciónqúe¡formulÓ.. .~. : " .' ':c " '

•. • 7.. CÁLIFIGÁCION DE LOS' EJERC~éIOS
; _.'" ,'c.:'.,:-., ". .. __ ~ '~:~_" ;.~,.;, .. ,,~- ;;.;

.; }1!, 1¡.st~~Jf::.;f¡~~~tF~W~:~f.'~;~!~r.f~?:~~;; ,·V'
Los ejercicios 'se calificar~Í1' de: la-sigmente forma;" Cada

miembro,O,el Tribúnalpodrá concederde-Cer()~aquince puntos
eLl·qtd¡¡. ej ercipio.iLa'IlQtame<iía'$6 -sa.eaJ'á}:1:ii'vidiendo 'lá; sUlÍla
total ae\puntos poi:' el niimero'deljllembrcjsq.QlTi-ibunal: La 'Suma
de las ,.med!as obteÍljtl¡¡{S' "parcaaa OpOsitol\,ElJ;t.i1os .tresejercicios

, será" la puntuadónIiIúilqúe- le;,correspoIldera; tap'urituación
, fin!J.l mínima paraaIlrobar será la de si~te ¡nmtos~;' '

2.2•. ' ActuaGi6ndel TTjbu1icd~;
.. -' .. ", .... ; ., <'.::: " ~.

, Den tto del desarrollo' de)a óposición' res(ríngida, el Tribunal
por mayoría, de votos resolverá todas las dudas que. surjan en
aplicación de. las normas .establecidas en esta Resolución y lo
que deb! h-qcerse en los casos no pre-y:istos,

8, LIST-A. D~ APRbBADOS y PRoPy~TAi>& TRIBuNAL

•..•.. *

Ter~ihadilil calm4¿~61,~e ·.los a:sPifiirité'r#eh'idgos.los~lércl
•cías,el .Trifnmal' publicará rJ:lláción 'de ap~0!iá(iospor'o'rden de
,puntuación; no pudiendo r~'i¡ásaréstos el::hiimero de plazas

ro~::dM."~;~j~~.t,~~pi~~.i;;i,;, .
•. . .EITribuilaleleyatá\ Ia."relliCÍón 'de apropadoS ,~~'la autondad

'. competente; para que,éslá.,e1fllxjre proppe$tí:f:<fe'~ilombran:ií¡¡nto.
•.. ,.' ..', ." _ .. ,•••,._~.' .. ~ .•.:<-- - •. - _. ".., .:-"',- .~.~;:>~, , '., '.. , .,

...... . ':i~l~1~nf"!/;;·:··;
, . Los aspira!lte's;apr~baílO~,presentaráneuel~rgaiio,convócante
: los documen.tos' sIguientes,,' ' ' <;;" :,,'," .

alCertÚiCación de nacimiento expedida por el Registro Cie

viLcorrespondiente.·, , ,> ':';, ,: ,,-, ,"~o : ,'. .

, 'bl .'(~opia auten~~~cada,:9·fotocopia (que;q.ebepí,presr:n;ta,rse
_ acompañada del onglI!.alcpara~sucompulsaldel-tít'iiloexlg;rd.~o

ju~tificantede haber 'abonado los d¡;rechosPl1ra su ,exp~diclOn.
el . CertifiCación del Registro, Central de ,Peliadós. y. ,Re

beldes que justifique 'no haber sido 'condenildo a pllnas que, in
habiliten para. éheierciciódefunciones públicas. Este certificado '
deberáserexpedido,dentro de los tres mesel3 anteriores al dHl.
el1>,ql1e termine el pla~o'seiialadoeu elJl~afo'J¿I'iIllerode la

'••~O~~á~e~¡tifi~a~o'· m;édiéó:~cioeclitati~o éÍ~ ·n;;~ad~6~té~~~
,da'dcontagiosá ni~. ~fect(j ':fi$icO que, Üp.posipilit!toP!U'a ·.el s.er
viCio. Esté <;ertificado.debEll"aser, expedidoporralglJ,Iiil de las J,e-
faturas Provinciales. de .Sanidad.· ' 'c~.,·:,·,,,';·' '.'.~ ,

el, En el caso de opositorás, el certificadode!in~tivode haber
-cumplido el Serviclo Social o de estar exeiltás del mismo, con
mención dE;J,1a fechá em'que finalizo, que n~podrá,ser pesterior .

,a la terminación del plazo seña1ado en elprimer~Pllrrafode la
norma 9.2;' . '. ". ..-.', ..• , "

'f] Los 'aspirantes aprobados comprendidos'en la Ley d~17, de
~lio de 1947 deb8ráil presilltar 10s'docurnJlntos acréditativos de
lascóndiciones que les inter¡¡se justificar. ,

'gl Asi como todos los' acreditativos delas condiciqnes de ca
pacidad y requisitos exigidos' en la convocatoria.

Lista definitiva

, ....-~

6,1. Programa

Orden d,e actuqci6n

Composición del Tri¡ju~l

4.4,

~'-;

'6.4

5.2.

El Tribunal podrá, reqúerlr en cualquier moriletito a Jos as"
picantes para que 'acrediten su identidad.

"El programaqüehade regir el sistetiJa.selectfíto 'ds'la. oposi
ClOn 1"estringida cSe::p~b1i~ará juntamente con estac()nv.ocatorillo-'

. 13.?:' éo~i~nzo ;, los ejercici~~};.
. :,.,' -',:". ~7<:'it:::~- ....•.. ' ~.-": .--~--: .':'---.- .
No podrá .excedt)r deócho:nieses eHiempo.cqmprendidoéntré

la pubJicación deJa convocatoria y el comienzod~ los ejeÍ'cicio,s,

.6,3.'-IdenÚfi~dcli6n de oposito~ei'

El orden de actuación de los aspil:antes se efectuará, median
te Sul"teo público que se anunciará en, el .Boletín Oficial del
Estado•.

Los mi8'mbrosdel,TÍibunat deberánabsteité'rse'de inte:ryenir.
notificando a 'la'autoritladcuartdo concurrállcrrcunstancalS. pre.: '
vista;; en el artiCúló, 20 de' la Ley dePróeed"llÍliento AdminiS~:
trativo, . " ..',:,:.. ,'" " . . ' , , ' ' ... '

'. ~,', }Ü.-,c,7·4"1~~ÚSadÓ7t·d':;"i·:·;''''~ '., ...
Los aspirimtes'potlrán recusar a los. miembros del Tri1;JUnal

cuandoconcurraJ;l,'J~ :cirC'Ilnstatlcias. preV:IIltas;ep::el ai:tícu102(¡',;
de 'la ,Ley d~Pro~ªiJ~Ii~p.t(}'AtiIIÚ~istratiV(tagte$'(iitada; ••..•..•. >;j

, . '; ··:~:>.i?~S.i,~~~kón.·~e~r~>~~~f~~rs;'.,~" .c. ','

de .~~ Tri{::oiíl ~~~~gf::~~P.~N~UZ~~mnjr~~~:r~~~~~~oa~~~~,n~rii
minime de tres, salvo que con arreglo a las ,reglamentaciones
especificas o a las ,normas de la convocat9ria establezcan expre-.
samcrlteotra cosa> ' .

El Tritu;;'a! calificador estará. compuesto por 'un ,Presidente
que será el Director del Instituto Hispano Arabe de Cultura,. o
persona :en quien 'dEllegue,~ cúatro funcIonarios 'de .carrera del
MinisteriO de Asillitos Exteriorés,' áñadiendomí Vcicalcomo re
pres8::¡trm(e d~ ,la DireccíónGeJ;leral de.la Función Pú151ica,
To.d~s los miembros ~el.rribunal tendrán $\.1, suplente,corr~s-
ponUlente, . ,~. . c, ' . ' •

'L",s r'ec1ama~iones serán aceptadas .o,recnaz'adasen la reso-_
luc!óngue se pubIlcaiá en el' .Boletín Oficial del Estado., por la
qUe se' aprueba la lista definitiva.," '.' ~. ..'

La lista definitiva de admitidos yexcluídosueberá publitarse,
as;¡,lismo, en el.Boletín Oficial del Estado., y.' en la:mismafi
g¡Farán los nombres Y. apellidos, de los ,candidatos y" el I!úmero
de] documento nélci()Í1al deidfntidad. ¡ .' e

4.5~:Recursos .conirci lá'iistti deffnittva:.- .>- ~ o;: ;-r. ~_~:-;~.:,>,:~;.:::,~ .. ""'.. ~:' .:,,_:;:';,;'-,\: -0,. -.~~ , .' • :';,' .~" :~'_ ¿t·, -'._.~;''.:~' ":,.:;.:
Contra la resoluci6¡Í defiI;litIvapodrán los interesados interpo-'

•llar rec.urso de repo?iciónaIlt,e'el Direet.ór Od~l Instit.utoHispario
Arabede Cultura; eneLplazo'deuil IIl6S. :'. •.... '

5 DESIGNAcÍON; CO~POSlCI~N .~ ÁCTUA~Ibf.{'DEL'nÚBUNAi,- :; _>,;-<.- ;:>... --:~-) '::- '-',o «~o, :.Z<.""- .'0 _'. ~,.'. '.!,' " - ;!. ',' . ~<. o:, ,,-_> ~' ~.

5.1. Tribunal calificcidor "
- I

El Tribunal"callficador será designado por el Director del Ins"
tituLO Hispimo Arabe de Cultura y se publicará en ei cBoletin
Oncla! del Estado~;·' ," " . '-

'{, ADMISION,:DE ASpiRA~TES:

4,1. Lista provisional

Transcurrido el plazo d'3 presentación de instancia, el Direc
tor del IllstitutoHispano Arab,e de Cultura aprobará.la lista pro-

..,vision~Lde.adIIÚtidosyex2.!tMc:i0s, la c~al SEl har:.ápúbU~a. en el
,~Boletm, Oflclal 'del Estado-; "eu ElSta .llsta hl¡,bran de apa:r;ecer,
al menos, el nOlpbre y. apellidosdel candidato y el número de su
documento ?aciona} de identidad;

'4,2. Errores' en .las 'solicitudes

'Los errores .de .hecho ci~a':pudieTanadvertirse'po~ráncsubs/}
n~rse 'encualquiér momento, de ()ficioo a petición def intere-

, sado" , $ ' .. , . ',. '
'4:3. Reclam~ciones,!o~tra'la: lista provisional

c;ntra la lista provisional,podfánlos ÚlfeI'esados i~tel'poner
en el plazo de quince, dias. a partir del siguiente a su publíca

en el .Boletín' Oficia] del Estaco-, las reclamaciones previstas
, artfculQ 121 de la L,?y de.Procedimiento ¿\¡:Jmlnistrativo.

i'-.
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9.4. Falta de presentacion de documentos

9.2. Plazo de presentación

El plazo de presentación será de tr<:linhl días hábiles a partir
de la 'publicaCión de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos dn re
unir lfts condiciones exigidas en la convocatoria:, f,e podrár:. D.ere·
dltar por cualquier medio de prueba admisible en'Dere-cho.

K3. Excepciones

Los que tuvieran la, condición de funCionarios púbIlcos es!,C\.
rún exentos de just.ificar documentalmente las condicjones y
requisitos ya demostrados para oQtener su anteriOl- nombnmíen
lJ, debiendo presentarcertificación-del-Ministerio u Orga'1ü~ma

de- que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
t.ancias consten en su _hofa de' servido.

!
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casoS de fuür- t

za mayor, no p. resentaran su documentaclón,no'.podr¿n ser Jlo.m~ '"'
brados. quedando anuladas sus actuaciones sin per¡uicio dp h
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
( 1 la instancia refer¡da.en eiapartadoctlano, En c_'>tG caso, 10\
autoridad correspondiente form1.l 1ará propuastadenom1},a miento
según orden depunluación a favor·dequicnf's a r-:)n"'C::'_:~:"1(:<:t de
la referida anulación tuvíeran cabidcien el núbero de plQ?~<i(S
convocadas.

10. NOMBRAMIENtO

10.1. Nombra.miento

Aprobada por el DirectordelInstitutoHispano _AJ'Etbe de Col·
turaIa propuesta de nombramiento formulada p0rel Tr;b:un~'ll, .
por el Director del mericionadl)'-InsUtUio, se procederán! nom
bramiento con carácter provisianaL

10.2. Nombrcuniento definitivo

por el Director del InstltutolIispaJ?-Q Arabe de Cultura se
ext{'nderán los correspondientes. nombramient.os de funcionarios'
de carrer.a a favor dt> lo':' In,teresados. los ctmJf's hahrán de ser
aprobados mediante Orden ministeriatsegun:ct-eterlllina- el ar
ticulo 6.5 del Estatuto de personal al servicio de los Organismos
Aut.ónomos, cuyo nombramiénto $6 publicara en el~Búletin Ofi-
cial del Estado». . ..~.

11. TOMA DE PQSESION

11.1'. Plazo

En el plazo dE;! un mes, a contar de la notificación del nombra
mi-ento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargo~ y
cumplir-con los requisitos del articuhJ 15 del Esta~uto de ,Perso-
nal al servicio de los Organismos Autónomos,. -

1L2. Ampliación

La Administración podrá conceder, a pet.ic;i6n de los interesft
d!.¡s, una prórroga dél plazo estableddo. que no podrá e){c~der de
],-lm:tnd de] mismo, si las círcunstanciaslo'aconscjan 'J con eilo
no se pcrj udic~n derechos a tercetos.

12 NORMA FINAL

Recursos ele carácter g0neral contra la oposición

La G'ÜnV0Cl1toria y sus bü;;es y cuantos actos adminish..at.ivos
se-doriv:m de ésta' y de .la actuación: del '1ribunal podrán ser
impllgnados -por los interesados ell los casos y en la forma esta-
blecido::; en la Loy de I).t:On,cLmiento Administrativo. •

MHd"d, 25 de abrilde-·197-4.-EJ Director., P. A., Jesús Rio~
sal!do,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

8742 RESOLUCJON de la Dirección General de Sanidad
. por la que se eleva, a definJUva la lista provisional

de admitidos y 'exCluidos .yse resuelve provisional
mente el concu-rsoordinarfo para. la provisión de
plazas en. el Cuerp(líle 1'4ádicos de Casas de- 50
corro y Hospitales. Municipales, declarado a extin
guit, :v dsMédic-os Titulares, convocado por otro
de 24 elíJ agoste de 1973.

Por Resolución de 24 de agostade 1973 (~BoJctín Oficial del
EBJ.atlo" de 8 de octubre), fUé convocado por este Centro direc
tivo concurso ordinario pat8. 1& provisJ6n de puestes de trabajo
Vácflntes en" las plantillas del Cuerpo de Médicos de -Casas de
Socerro y Hospítal-eg Municipales; dedarado a extinguir, y de
Médícns Titulares, cuya relución nominal figuraba en dicha
convocatoria.

Examinadas las peticiones de losconcursflntes y aplicando
las. normas comprendidas en -la. convocatoria, esta Dirección
General ha tenido a bi~n dispoüer: ,

Primero.----,-Sc eleva a d'efinitiva. la>relación provisional de
aspirantes a9miticro~ y excJuídos delc~mcurso'ordinario para
la provisión de puestos de tr.abaio "8(1lntesen el Cuerpo de
Médicos de Casas de Socorra "'f Hospitales Municipales, decla
rado a oxtihguir. y de Médiws Titulares, l'ublicada por Reso 8

lución de 18 de enero de 1974 (~B-olet.fn Oficial del Estado~ de
11 de febrero), con lastnOdific;acíoneS' que se indican:

Al Quedan incluidos, por haber subsa
nado los, errores y omisiones, lós .cóncur~
santes ·siguientes:

al Cuerpo de Medicas. de Casas de So
corro y Hospitales Muntcipales

López de San Román Juah, Fran-eis"c'o.

b) Cuerpo de Médicos Titulares

,l. Escalafón A}~

Albacete Diaz, JoSé.
Algueró Vives, Alberto.
Alonso Camisón, Luis.
Alvarez Gallardo, Pedro.
Aranda· Calleja, Francisco JoSé.
Astorg'a Arrozpide. Francisco.
Ballesteros Galán. Emilio Andrés.
Baños Baños, Eduardo
B0lmonte Valverde. Arturo.
Berión del FrailE'> Se'\tero Jesús.
Bravo Burillo, EdmUndci
Campos Sidra, ManueL
Canora López; Serafín.
Castillo Conte, Rufino.
Catalán Sflstre, Luis.
Cabrian S{¡,nchez_ José,
Domingo Aparicid, Vicenta.
Fpliz de Var¡:ws Rodríguez, Ot.nió.
Fernández Meiiome, Santiago.
Fprnfmdez-Velnla H~rce,#:'30sé;
F€¡-nilnd~z-VilIacllñnsFernández Manuel

Antonio.' -'
Frechosn Fernández, Gregario.
Garcé_sSánchez, Joaquín.
González García, José María.

Gonzále:tTobarue1a, Alfonso.
lbúfie;l de la Cuesta, FranciSco 'M.
Jiménez Sánchez. Alfonso.
Lavin: Bedia, .R0tlerto.
López Diez. Baltasar.
Martín Fernández, Victorino.
Martlh-ez Mnr.tíneoz, Miguel.
Menina Roias, Heradio,
~(fihp.-o Torres, Justo MaHano.
Morón Mt:ñoz; Francisco.
Mufíjz "Bartolomé. Emilio.
Qtos:DIonis, Pedr DanieL
Drteg'a .de lo,,; Ríos, José,
Pócret; En, SflOtos.
Pórez M-ir., Mateo.
Peda: BUq:wlf'ta:. Felipe Antcado.
'Hobles Gon7":riJez, ManUl~l.

.san,vedra Hideko. José Antoni{).
Sáel1z Lorit.C' , Sa:ntia~o.

SanJQsé ROflri¡zúez, Luis Angel.
Saneha Gil. h::aía,s. .
Sehaf:'ti0i1Rtu,. José Manuel.
V1l5:Jell Mirnnda.Francisco Javier.

2. E,,:calafónBJ:
Abril Ramos,Eduardo,
A!onsüSnncho. Vell.ancio.
B¡miumeda Osborne. Juan,
CAlvo Pecina,· Clemente.
Corral a Amigo. Felipe, $

f::ost& Rades. Jo<;é Antonio.
Er>;liin:n:¡n Conde. Ignacio.
Garcfa BerP.'és. JéSÚ" Anh;nfo.
GBrcfaSÁnchéz.. MRdo Javi8r.
G!'1mP.'9 S~-rramalera. Al!llsHn.
Gan,:~, Domfn17uez, Fernañclo.
Gutiérrez MartIn, Juan Francisco.

lIaras Guzmán, Juan,
Huete. Porras, Tomás;
JaraL~ Jaraiz, Mateo.
Lamt1el~~il, ~a:ría 1?olores.
López (,l;ilfJamon, Juho.
Lónez HUeso, José MElría.
~'ifartf. CanÓ$. ·Jose· Vicente.
\1RscnrFfias PtH~fL Antonio.
Ottlz Can. Guillermo.
Pl.ltr;; Mayoral. MH:nu01.
BinrtDelsenv. Jaime.
Rorl'rígucz Cnnal. Enrique Pülegrín.
Rübia _de la Torre. Santos.
SQhlZl:1:r R.etu(;1'l'ta. Miguel.
San MR-rtin. Níat" Jos'é Manuel.
S2'CO FPikón, MatlueL
T-rebolle Lerítl, Jaiine.
V~di1o Hernández José.
V~lázquez Fernández, Emilio.
Viche ZarrHnZ, J\üm An tonio.
'3flmora Sánchez, Juan Valentín.

El Loscortcurr.:antes que en la lista
provisional·de admitidos y excluidos fi
guraban nrC)visíonhlmente admitidos como
ctmcUl'santes.>renera188, debiendo aportar

'la documentación nAcCsnria para poder fi
gurar como concuT!iJntes. con derecho
nrefel'ente-, .qúe0w1, def.initivft'11E'nte in
cll1fqQ.<; como concursantes rn.'nf''raJr~. con
excepción de los Que ncontimwdón se
4ndican. qlJü t€ndrhn 13: con5identción .de
concursan te~ .preferentes:

1. Escalafón El:

Mangas Malillas, Mah1tel.


